
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
    Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:      LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DEL DEUDOR PERSONA  

 NATURAL NO COMERCIANTE 
    Radicado:   110014003016 2020 00565 00 
    Insolvente: RAFAEL ANTONIO CHACON SUAREZ. 
                                                                                       
Atendiendo el informe secretarial que antecede,1 se dispone: 
 
1.- RECONÓCESE al abogado RAMON JOSE OYOLA MELO,2 como 
apoderado de la COMPAÑÍA CONSULTORA Y ADMINISTRADORA DE 

CARTERA S.A.S., sociedad que actúa como mandataria del BANCO 

DAVIVIENDA S.A., en los términos y para los fines del poder conferido. 3 
 
2.- REQUERIR al liquidador CARLOS ARMANDO VILLAMIZAR 
PORTILLA, que en el término de cinco (5) días informe, sí o no ha realizado 
los tramites de que trata el artículo 564 del C.G.P., lo anterior teniendo en 
cuenta que mediante escrito del 14 de junio de 2023, aceptó el cargo.4 Ofíciese.  
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

                                   JUEZ 
                                 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Dto pdf 42 exp dig. 
2 Dto pdf 39 pags. 2 a 4 Ibídem. 
3 Dto pdf 39 pags. 5 a 20 Ib. 
4 Dto pdf 40 Ib. 
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